

Parlamento de Navarra

11-25/MOC-00058. Resolución por la que se insta al Departamento de Desarrollo Rural y Medio Ambiente del Gobierno de Navarra a elaborar, así como a revisar periódicamente, un plan de actuaciones de protección preventiva orientadas a proteger los 47 Monumentos Naturales de Navarra
APROBACIÓN POR LA Comisión de Desarrollo Rural y Medio Ambiente
En cumplimiento de lo establecido en el artículo 125 del Reglamento de la Cámara, se ordena la publicación en el Boletín Oficial del Parlamento de Navarra de la resolución por la que se insta al Departamento de Desarrollo Rural y Medio Ambiente del Gobierno de Navarra a elaborar, así como a revisar periódicamente, un plan de actuaciones de protección preventiva orientadas a proteger los 47 Monumentos Naturales de Navarra, aprobada por la Comisión de Desarrollo Rural y Medio Ambiente del Parlamento de Navarra en sesión celebrada el día 28 de mayo de 2025, cuyo texto se inserta a continuación:
"El Parlamento de Navarra insta al Departamento de Desarrollo Rural y Medio Ambiente del Gobierno de Navarra a:
1. Elaborar, así como a revistar periódicamente, un plan de actuaciones de protección preventiva, orientadas a proteger los 47 Monumentos Naturales de Navarra.
2. Elaborar en colaboración del Departamento de Cultura, Deporte y Turismo, un plan de actuación para divulgar el catálogo en el que se identifican 47 Monumentos Naturales de Navarra.
3. Que dicho plan de actuaciones de protección preventiva incluya una dotación presupuestaria anual específica para la conservación, mantenimiento y gestión de los 47 Monumentos Naturales de Navarra. 
4. Elaborar, en el plazo máximo de seis meses, un inventario técnico actualizado de los Monumentos Naturales, en el que se evalúe el nivel de riesgo, accesibilidad y afecciones estructurales de cada uno de ellos, contando para ello con la participación de agentes locales, entidades conservacionistas y expertos en conservación forestal y geológica. 
5. Que el plan de actuación para la divulgación del catálogo de Monumentos Naturales incluya, entre sus acciones, la organización de visitas divulgativas para centros escolares y otros colectivos de interés, siempre que las condiciones del Monumento lo permitan, con el fin de fomentar su conocimiento, respeto y preservación entre la ciudadanía navarra".
Pamplona, 28 de mayo de 2025
El Presidente:  Unai Hualde Iglesias
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